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DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General dol

Instituto Tecnológica de Sonora
Av. Ostimun sin

Col Villa ITSONCP. 85130
8.00a 14 00 floras

'FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

1^121904

Fecha del pedido

12/09/18

Fecha de entrega

11/10/18 j

^ 1

Términos de pago

8 Días

Moneda

USD

Tipo de cambio

19.2680000 J

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

^ F-

No.

<\DQ-VI-OR-17/A-01

Vigencia

)

Descripción

ECLIPSE AAA 4.6 X 1 50MM

993400-902 1 EA

Eclipse AAA 4.6 x 150mm 5um

ECLIPSE AAA 4.6 X 150MM

9Ü3400-902

Eclipse AAA 4.6 x 150mm 3.5um

MtMUR FILTR CELUL 47MM

5191-4337

Momd fillr celul 47 mm 0,45 um 100/paq

U

U

u

UM

lídades

lídadcs

lidades

FORMA DE PAGO: 99 (Por definir)

MÉTODO DE PAGO: PPD (Pago enparcialidades o diferido)

USO: G03 (Gastos en general)

información im portante

Para la rccopc ón do loa bmnos. cis estricta monto indispensable que os archivos electrónicos de las
'usuras nayan s do enviados al email i-ii'nacQníuigitsgrLüdy.irm o bien que so lleven on una USQ
. .r i c escarbar al mumonto do la entrega. En caso do no sor asi no se le dará recepción

Dependiendo de las características dol bien el personal de Almacon
1 sica acl mismo

CONDICIONES DE ENTREGA

( ¡
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

1.1 I'AÜO IX. IÜSBENES OE ESTE ITDIDO SE CUUHJRA EN MONEDA NACIONAL A
'iíAVÍSDI IKANSFLKENCIAELEClRÓNlCALtrONOOSOENTRODELOSÍÜ DlAS
WUKAI 1 S IfJsraaofífcS ALAHECEPCION DE LA(S) FACTURÁIS) OtHlDAMENTE
l'r QLIISI r AI!A[SJ OUi- CUMd AN CON LOS RCOUISITOS FISCALES «GENTES

ndicara dondo será la entrega

CORTEZGfAZCQN,

/ \!

V — ̂

-

' \
IVET>i MARISELA

Cantidad

1.00

1.00

1.00

Precio unitario

408.8000

455.0000

135.1000

Sub total

IVA

Total

Importe

408.80

455.00

135.10

998.91

159.82

1,158.73

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

• •
CTI ntCíülíMIWOUtWXJUISICIOItSYMHVCIOSCÍlíRAIfS

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN GARANrlAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ANTICIPO

( NO ANTICIPO 1

' LICITACIÓN HUULICA ( )

INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

I I I )
NACIONAL INIÍRIUCIOWI

ADJUDICACIÓN OIRECTA ( X )

HJfCfOtCBH
MtECIUf OE RECLUSOS UÍTEBWitS I SERVÓOS OOEHUIS ,

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO

/• \R EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA. , PARA

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO - - ( )
^ J

MJKMMOdN
HtlTOSÍUrANIE LEOAL

1

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS
^



PRÍIUO QUE CEÜ.BRANF1. INSIIIUIO TECNOLÓGICO DE SONORA EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

"PRGVLLOOR", Ht PRESENTADOS POR EL SERVIDOR PUBLICO y POR LA PEHSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES y CLAUSULAS SIGUIENTES.

.)í C; AKACIOÑÍ.S " "" ~ " * ~~ "~

representante legal declara que
,n<l,l r.j.-wo II do tocha y un üctubii'Uu ;9ÍL L-l Clubiuriiudd Fs,lat!',Mli> biono/a mutilante s¡i f'Mw Liocjt vu doasj

,1'.- Dr Javier Rolando Royna Granados «,ĵ ,;,i ,-,u L-ar^naliüac ramo Hcprcsor-íactu Lcgjl, -un Id EbcriliiM Publica i
=,,: n'iü.rr.rtm il i:e .a •,:,,]• Jad 'lu '''Mi»;!ir. íioncia. l is Hoiaciu Alberto Oln.i líixinyuw
nC^llii 'MltihibríioüIBíiUi <:d Ubrmi'jn Sonora, miuno quu tutula [>¿j ,i lus, H<*«, y i-V-'u!, It-joli". ¿c Date t'oijKJc

i lo dol , Notano Publico '

1,1 I •• rju;,,i i.¡jíi ¡.i poutr junoral para ac;o5 du adminibírjuun y/o aolut. Ju domino que cuiibla ¡

L.H b'.'U P.jlvxj bu Ri)y .triuii;;?. i¡Lju Guión uigo^ 3 uolu pujido y dtín,1 1 4 •„ /i._u y su utiliza a cu'ii[.lir ul cu'iHüiiilu v lúa ImpUta qii¡> ii'.labliicifrí líi 1 cy rin A:ii]uisicarn-s Arrcricarniuiüos í Su

(I b h.vi | n.'t-,;» .ic 'i...r víj !,i; man fe-.: a r,o e^coni-ajie cr. ¡ju Í.LI-LCJOG O.UL- buf.alari lus artículos 50 y 60 da la I e/ do Adquisiannns, Arrondamiontos y üuvicra;, dul Sudor f'ubi ¡1:0 y articulo i Fracción
XX :i .,.,-,; e,;!,- a:oe Htir.f.uisacihdjtdus, Acrrinn.tij;ivat Ju Inh St;ui!!urifí.Publ.(;ui.

UHCtKA I)b AMU/iSl'AÜTLS
Única - .)j(j u1 ,,u vjlmil.ij [.dulidi ul fjiíüunln l'ujuiy sj'i CIMCCIOII .i'juia. :jn din. .••• "-ala ti; y s.-i olio vd!) ce conwjnl.niontj I|L.U Itsuim bu libre diicloración do «(Juntad n ijiio pudioco invalidarlo, pao lo dial su foconueun
' ! ' ; ! • . ' " ' ' l i1 ' -> <•'••' '••'- !<•- . " '"' -" •;•«' r~- 'i» ''.i'1 sis ri-i!)Cddai o l.rriidaas oí '!ir:¡a a ¿jna y acupljn uiprosütiiulitu saruliiiMj un la lorma y (oimiiius quo so rralablocnn un oí prosonlu doo.me'iio qjü 'Ji ¡ü.jJiaj (ni it

• • - < . i-ADJUDICACIÓN DIRECTA _ _ _^
3, CON

Cl AUSULAS

PfilMLHA - OÜJETO Medíanlo el presento instrumento, "EL
INS1ITUTO contrata a "FL PROVEEDOR"" y ctto acepta y so
ocliga a proporcionar bajo su responsabilidad, los biones
correspondientes a . "Mat Accos y Sumlnis Lab " conformo a los

D'u|)L,csta técnica Económica y la convocatoria do adjudicación
airéela do rol «encía , mnmas que so tienen por reproducidas en
todas y cada una de sus parles en el presente instrumento, para

a i.jfiuiuon de wreciti djo

St(,-i.MJA (MWGA CL LOS BIENES "EL PROVEEDOH" a

bu-au ¡i A tí i en e. dcst.no (mal do los mnmos, a entera
ía'^ 'arción dci arca roqj.rontc y de acuerdo a la calidad.
csrt . íMay reqjcnmicnlosuo F.L INSTITUTO"
ILNCl KA FORMA DE PAGO Con fundamento on lo dispuesto

CUARTA - ANTICIPOS [APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE _ _ .).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara i "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición do los bien el relacionados con oí

( ) sobre el monto total do osto
Podido, incluyendo el I.V A Las partos oslan do acuerdo on
quo, tanto para el otorgamiento como para la amortización dol
anticipo a quo so refiero la presente clausula, las partes so
luictaran a los procedimientos y lincamientos establecidos al
respecto pur la Ley y domas disposiciones legales aplicables.
QUINTA- VIGENCIA, "EL PROVEEDOR" so obliga a suministrar

clausula primera do esto instrumento, on un plazo do entrega so

SLXTA- OÜLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asumo la

objeto del presente Pedido infnnia patentes, marcas, o violo otros
registros de dcr^hoi de propiíxlad industrial, a ñivo nacional o
internacional "EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar los

asi como a las establecidas on esto Podido, compromoticndoso
i do la

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Las partos convionon on quo il
"EL PROVEEDOR" no cumple con las untrogai do los blonci que so lo

PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizara a "EL PROVEEDOR" y esto se
obliga a pagar como pona convencional, una cantidad igual al O 5% por
día natural del valor total do los blonoi no entregados, por cada día do
atraso, alempro quo no excedan del monto do La garantía do
cumplimiento, do conformidad con el articulo S3 do la Ley do

institución podra optar por la rescisión del pedido una voz incurrido on
el incumplimiento y so hará efectiva la garantía do! mismo, sin aplicar el
cobro do ponaliíacionos. El pago do loi bienes objetos dol presento
Pedido, quedara condicionado p ropo re ion a I monte al pago que "EL
PKOVELDOR" debo efectuar por concepto do ponas convencionales,
Indepondlentemonto del pago de la sanción quo "EL INSTITUTO
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podra cugir el cumplimiento dol

NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
Fundamento on los artículos M bis y 55 bis de la Ley y articule 102 dol
Reglamento, podra dar por terminado anticipadamente el Podido
cuando concurran rajónos da Interés general, o bion. cuando por

i|ustltlcada lidldde

i (n) por "EL INSTITUTO" a "EL
cional, dentro de lo» 30 días
ntac do la factu spccii.

;;¿-a s. re. sior pievis aceptación y entrega satisfactoria de los

rcq jis'.tjdas en lor-ninos del Pedido, por lo que sora
'eseorsjcilidaa de ' LL PHOVEEDQK". entregar oportunamente
as r¿oíu'as correspondientes en La Coordinación do Activos
li jos y Almacén, Unidad Ñaman, do "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendario do pagos pros en U do. Los pagol so efectuaran

otra
responsabilidad en quo hubiere incurrido por vicios ocultos o
cambio» lisíeos notableí por causas imputables a ''LL
PHOVfcEDCH" . "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
NSIITUTÜ a responder por los defectos o vicios ocultos en la

calidad de los bienes, asi como do cualquier otra responsabilidad

Pedido y lo establecido on oí Código Civil Federal.
SÉPTIMA- flANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", so obliga a
constituir on la forma, términos y procedimiento» previstos en los
artículos 48 y 49 do la Ley do Adquisiciones. Arrendamientos y
Servicios del Sector Publico y 103 dol Reglamento dol

"EL

ordo alado, la
lileetruHiLu. TI PHOVL1-UOH" dobora proporcionar

y Serv ic ios Generales los datos necesarios para eso fin, Los días
QC recepción do facturas para su revisión sora de lunes a jueves
üo O S C a j 1600hu r¿ , yv lmnoidc OS 00 a 14:00 rioras en la
Cuurdmacion de Activos hijos y Almacén. Unidad Ñaman, do "EL
S S T H U 1 0 Los pagos se efectuaran VIA DEPOSITO EN

JJL.NÍA DL CHEGULS, y so programará lu pago a los 20 dial
jjuitenoies a la entrega de los bienes y factura on oí Almacén
General / presentación de la factura por el lorvicio

Almacén General "EL INSTITUTO" , "EL PROVEEDOR " »e obliga
a presentar debidamente cuanlifícado el valor del monto de loi

cKi'-i.tida reclamación ilguna, La liquidación de las facturas
piescntaaat por "EL l'HOVh'EDOR ", no representa on ningún

L - - i- L.JÍO il pagu que "£,_ PKOVEEDOH" deba cfoctuar por

lugar, que en oí presente caso consiste en polnas de fiamas a
favor del Instituto Tecnológico do Sonora. I.- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (dloi por ciento) dol monto total
dol Podido (sin incluir oí impuesto al valor agregado), que
corresponde al cumplimiento do Las obligaciones contraídas con
esta institución, fianza quo doberá estar expedida por compañía
afianzadora constituida y autorizada conformo a las loyoi
mollearas y deberá contener mínimo las ilgmonto» declaraciones
ciprinas "EL PROVEEDOR" se compromete a realizar la entrega
do esta fianza a mas tardar dentro do los 10 (diez) dial naturales
liguiontcs a la firma dol Podido. II- DE ANTICIPOS (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE ADJUDICACIÓN DIRECTA) Las partos
convienen en quo "EL PHOVEEÜOR" so obliga i constituir y
otorgar on favor do "EL INSTITUTO", la garantía por oí anticipo,
como sigue Fianza por el 100% (CIENTO POR CIENTO) dol
anticipo roe.oído, cipodidi por una institución moiicana do
fianzas, logalmonto autorizada, que garantice la correcta
Inversión y/o devolución do dicho anticipo quo Incluye oí
Impuesto al Valor Agregado contados a partir de La fecha en que
"EL PROVEEDOR' (irme el Podido Esta póliza permanecerá
vigento hasta la total amortización yío devolución del anticipo

13
DÍA

09
MES

2018
AÑO

DÉCIMA.- CAUSAS OE RESCISIÓN L» parto, con-
PROVEEDOR" acopla on forma ciprosa que "EL INSTITUTO" podra
rescindir admlnistralivamonto on cualquier tiempo el presento Pedido
sin ninguna responsabilidad a su cargo y <m necesidad de declaración
judicial bastando para ello quo "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por ote rilo, tal determinación, en el caso de que oste

supuestos A) Si no otorga la fianza do cumplimiento do garantía
correspendiento, on loi términos que so establecen en la Clausula
Séptima do osto Podido, D) Si por causas imputables a "EL
PROVEEDOR" esto no proporciona los bienes objoto dd presente

injustificada on la entrega do los bienes contratados, quo afocton la
operación do "EL INSTITUTO" . C) SI codo, traspasa o subcontrata.
total o parcialmente los derechos derivados de osto Pedido, salvo
autorización previa y por escrito do "EL INSTITUTO", E) Por el
incumplimiento por parto de "EL PROVEEDOR" a cualosquior utra
obligación derivada del presento Podido.
DÉCIMA PRIMERA- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO, Las partes están do
acuerdo on quo por necesidades do "EL INSTITUTO" podra ampliarse la
prestación del servicio objeto del presento Podido, siempre y cuando el
monto do la* modificaciones no robasen, on conjunto el 10% (veinte por
cíenlo! de Io1 conceptos y volúmenes establecidos originalmente y el
precio do los bienes sea igual al pacUdo originalmente, do
conformidad con el articulo SI de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico y 91 de su Reglamento
DÉCIMA SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE, Los términos y
condiciones previstos on Dito Podido serán regidos por la Ley do
Adquiíicionos, Arrendamientos y Servicios dol Sector Publico y su
Reglamento y supletoriamente soran aplicables on lo conducente, las
disposiciones del Código Civil Federal y las dol Código Federal do
Procedimientos Civiles.
DECIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
interpretación, ejecución y cumplimiento dol presento Pedido, "EL
PROVEEDOR', ronuncia al fuero quo por rajón do su domicilio projcnio
o futuro pudiora corrospondorío y so someto Incondiclonalmonto a la

Moilco o al quo oliji "EL INSTITUTO"

Inicio de Videncia: 25/09/2010


